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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid..

—
* Trimestre, 45 pesetas; semestre, qo

y un año, .180,
Fuera de Madrid, —

Trimestre, 50 pesetas: semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,

LaiMneai te miden por el total del espacio que ocupe e] Ti-i-ta.
Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).
—

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937Horario provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

mmiiiiiitiiiiititiiiiiiiitiuztiiiiiutiitiiiitiiziü:

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetm

Diputación Provincial cepto de garantía provisional, en metá-
lico, efectos públicos, Cédulas de Cré-
dito Local o créditos reconocidos y li-
quidados por esta Corporación, de con-
formidad con lo prevenido en el artícu-
lo 75 del indicado Reglamento de Con-
tratación. Asimismo se acompañará a
las proposiciones una declaración en la
que el licitador afirme, bajo su respon-
sabilidad, no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad o
incompatibilidad señalados por los ar-
tículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de Con-
tratación.

conforme a lo establecido por las enti-
dades para ello competentes.

Madrid, 4 de agosto de 1955.— El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

de Madrid
comenzará al día siguiente de la publi-
cac.ón de este anuncio y terminará el
día anterior al 31 de agosto, durante
las horas de diez a doce, y los depó-
sitos que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

ANUNCIO DE SUBASTA DE
(O.—127.661)SOLARES

Aprobados por esta excelentísima Di-
putación Provincial pliegos de condicio-
nes que han de servir de base para la
subasta de diversas parcelas propiedad
de la misma, comprendidas en el sector
de las calles de Andrés Mellado, paseo
de San Francisco de Sales y Guzmán el
Bueno, de esta capital, quedan expues-
tos aquéllos al público, por plazo de
ocho días, en la Secretaría general de
la Corporación (Sección de Asuntos
Contenciosos y Propiedades y Dere-
chos), a efectos de oír reclamaciones,
en su caso, con arreglo a lo determina-
do en el vigente Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

El Pleno de esta Corporación, en se-
sión celebrada con fecha ,16 de junio de
I955> ha acordado convocar concursocon arreglo a los pliegos de condicio-
nes que se encuentran de manifiesto en
la Sección y Negociado arriba indica-
dos, durante las horas de diez a doce,
en días laborables, la ejecución de las
obras para abastecimiento de aguas alos pueblos de Estremera y Brea deTajo.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder, en estos últimos casos, bas-
tanteado por e! señor Secretario de la
Corporación.

Servirá de tipo para el concurso la
cantidad de 3.993. 124,08 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto for-
mulado, para cuyo abono se ha aproba-
do crédito suficiente en el concepto nú-mero 332 del vigente Presupuesto de
Gastos de la Corporación, «Cooperación
Provincial», y se verificará por medio depliegos cerrados, con estricta sujeción a
las disposiciones del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, eldía 31 de agosto, a las doce, en el Pa-
lacio de esta Corporación, bajo la pre-sidencia del que lo es de la misma o del
señor Diputado Provincia! en quien de-legue y con asistencia del señor Secre-
tario de la entidad, que dará fe

El plazo de ejecución de las obras es
el de catorce meses y los pagos se ve-
rificarán por medio de certificaciones,
expedidas por los Servicios técnicos co-
rrespondientes.

El licitador que resulte adjudicatario.
del servicio ampliará dicha garantía a!
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

Madrid, 3 de agosto de 1955.— El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
'áñez.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al 31 de agosto, durante
las horas de diez a doce, y los depó-
sitos que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en !a Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

(O.—27.691)
Modelo de proposición

Don , que habita en , calle
de , núm , enterado del anun-
cio publicado, con fecha , y de las
demás condiciones que se exigen para
toma>r parte en el concurso de de

Sección de Cooperación y Coordinación
Provincial

El Pleno de esta Corporación, en se-
sión celebrada con fecha 16 de junio de
'955» ha acordado convocar concurso,
con arreglo a los pliegos de condicio-nes que se encuentran de manifiesto en
'a Sección y Negociado arriba indica-
dos, durante las horas de diez a doce,
«j» días laborables, la ejecución de las
obras de adquisición de maquinaria y
aparatos de elevación y depuración de

para el abastecimiento de los pue-
olos de Estremera y Brea de Tajo.

, se compromete a tomar a su car-
go las mencionadas obras, con estricta
sujeción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de pesetas; igualmente
se compromete a abonar a los obreros
la remuneración por jornada legal y
horas extraordinarias, que no será in-
ferior a los tipos que se abonen en la
localidad donde las obras se verifiquen,
conforme a io establecido por las enti-
dades para el!o competentes.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en pape! timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado
en un 5 por 100, y reintegro equivalen-
te en timbres provinciales, acompañadas
de* resguardo acreditativo de haber
constituido, en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación, lacantidad de 99.828,10 pesetas, en con-
cepto de garantía provisional, en metá-lico, efectos públicos, Ctdulas de Cré-

°i jCal ° cr¿aitos reconocidos y li-
quidados por esta Corporación, de con-
formidad con lo prevenido en el artícu-
lo 75 del indicado Reglamento de Con-
tratación. Asimismo se acompañará a

las proposiciones una declaración en laque el licitador afirme, bajo su respon-
sabilidad, no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad o
incompatibilidad señalados por los ar-tículos 4.0 y -.0 deI Reglamento de Con-tratación.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder, en estos últimos casos, bas-
tanteado por el señor Secretario de la
Corporación.Servirá de tipo para el concurso la

entidad de 926.900 pesetas, importe a
asciende el presupuesto formulado,

Para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto número 332 del
'gente Presupuesto de Gastos de la

Corporación, «Cooperación Provincial»,
y se verificará por medio de pliegos ce-
rrados, con estricta sujeción a las dis-
posiciones del Reglamento de Contrata-
ba de 9 de enero de 1953, el día 31e agosto, a las doce, en el Palacio de
ta Corporación, baio la presidencia

J} que lo es de la misma o del señor
'Putarlo Provincial en quien delegue y°"

asistencia del señor Secretario de la
tnt'dad, que dará fe.
te TrS ProP°siciones se presentarán ex-

udas en papel timbrado del Estado,'
Se se*ta (4t5o pesetas), aumentado. Un 5 por 100, y reintegro equivalen-. en timbres provinciales, acompañadas

feso-uardo acreditativo de haber

Madrid, 4 de agosto de 1955.
—

El Se-
cretario, Sinesio Mattínez y Fernández-
Yáñez.

El plazo de ejecución de las obras es
el de tres meses y los pagos se verifi-
carán por medio de certificaciones, ex-
pedidas por los Servicios técnicos co-
rrespondientes.

(O.—27.660)

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

Comisaría General para la Orde-
nación Urbana de Madrid

y sus a! ededores
ANUNCIOModelo de proposición

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en la se-
sesión celebrada el día 28 de julio últi-
mo, se somete a información pública por
término de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de esta inserción,
el Proyecto de Expropiaciones necesarias
para la urbanización del poblado de Ab-
sorción de San Fermín, en el término de
Villaverde.

Don , que habita en ....... calle
de , núm. , enterado del anun-
cio publicado, con fecha , y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en el concurso de de

El hcitador que después de constitui-
do el depósito provisional no formulare
Pr°P°SJC1Ón o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

, se compromete a tomar a su car-
go las mencionadas obras, con estricta
sujeción a las condiciones fijadas, en !a
cantidad de pesetas; igualmente
se compromete a abonar a los obreros
la remuneración por jornada legal y
horas extraordinarias, que no será in-
ferior a los tidos que se abonen en la
localidad donde las obras se verifiquen,

El hcitndor que res-iiíe adiudtcatano
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por ioo del importe de la adjudica-
con.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar el indicado Pro-
yecto durante las horas de oficina, por
las mañanas de los días hábiles del pla-
zo señalado, en los locales de esta Con»-

en la Caía General de De-

litos o en ]a de esta Corporación, la
de 23.172,50 pesetas, en con- El plazo de presentación de pliegos
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saría, Alcalá, 42, planta quinta, como
asimismo formular cuantas reclamaciones
estimen pertinentes a su derecho, diri-
giéndolas por escrito al ilustrísimo señor
Comisario General para la Ordenación
Urbana de Madrid y sus alrededores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

En el caso de que algún opositor no
se presentara a examen, no tendrá de-
recho a la devolución de los derechos que
hubiese abonado. Solamente se devolve-
rán dichos derechos en los casos en que,
por no reunir los requisitos exigidos en
la convocatoria, no fuese admitido a exa-
men por el Tribunal correspondiente.

la cantidad de treinta y nueve mil se-
tecientas cincuenta y cinco pesetas, en
que han sido tasados, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de dicho tipo, así como que
para tomar parte en lamisma deberá con-
signarse por los licitadores una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del expresado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

a las once de la mañana del día dip '
siete de agosto de mil novecientos ei»!
cuenta y cinco.

Segunda
Por tratarse de tercera subasta, éstase celebrará sin sujeción a tipo.

Madrid, i.°de agosto de 1955.— El Se-
cretario general, Francisco Callejón G.

(G. C.—3.733) (O.—27.659)

El programa de exámenes figura in-
serto en el «Boletín Oficial del Estado»
de 21 de mayo de 1952, y un ejemplar
del mismo se encuentra de manifiesto en
la Secretaría de este Colegio.

Tercera
Toda persona que desee tomar parte

en la subasta deberá consignar en lamesa del Juzgado, antes de la hora se-ñalada, la cantidad de mil quinientas.
pesetas, como correspondiente al diez
por ciento del tipo por que se anunció la
segunda subasta, sin cuyo requisito no.
serán admitidos a licitación.

Dado en Madrid, a veintinueve de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y cinco.
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.
—

-2.906)
Colegio Oficia! de Gestores Ad-

ministraíivos de Madrid
Madrid, 28 de junio de 1955. El Se-

cretario, Antonio Cuadrillero Escalera.—
Visto bueno; El Presidente, Antonio de
Alburquerque.CONVOCATORIA PARA EXAMENES DE APTITUD

De conformidad con la Orden del Mi-
nisterio de Comercio de 17 de marzo de
1952 («Boletín Oficial del Estado» de 21

.de mayo de 1952), se convocan exáme-
nes de ingreso en la profesión de Ges-

tor administrativo, con arreglo a las si-
.guientes normas:

Las instancias, solicitando ser admiti-
dos a exámenes, serán presentadas en la

\u25a0Secretaría de este Colegio, dentro de los
treinta días naturales, siguientes a la
fecha de la publicación de la presente
convocatoria en el Boletín Oficialde la
provincia donde figure domiciliado el
solicitante.

JUZGADO NUMERO 15
(A'.

—
2.902)

EDICTO
Cuarta

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Jiuez de primera instancia nú-

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder de don Sal-
vador Rodríguez, con domicilio en la
calle de Canarias, número cuarenta v
seis, primero E, donde podrán 'ser exa-
minados por cuantas personas así lo de-
seen.

PROVIDENCIAS JUDICIALES mero quince, de Madrid
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos a instancia de don Este-
ban-Prudencio Reyes Rasco, contra do-
ña Milagros Soler Solórzano, en recla-
mación de treinta y cinco mil pesetas,
en cuyos autos se ha dispuesto la ven-
ta en pública subasta de la siguiente:

JUZGADO NUMERO 6 Dado en Madrid, a dos de agosto de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El

Secretario judicial, P. D., Ángel Ca-
nales.

—
El Juez de primera instancia,

Antonio Laguna Serrano.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Juez de primera
instancia número seis, de esta car.ital,
et autos de juicio ejecutivo oroir'.vidos
por el Procurador señor Guinea, en nom-
bre de «Romero Requejo» (S, L.), con-
tra «Materiales Eléctricos Zárraga &Te-
rroba», sobre pago de pesetas, se sacan
a la venta en pública subasta, y por pri-
mera vez, los siguientes bienes:

Una casa en el casco urbano de Villa
de Don Fadrique, calle Toledo, número
dieciséis, compuesta de varias habita-
ciones y dependencias, y ocupa una ex-
tensión superficial de trescientos metros
cuadrados. Linda: derecha, entrando,
Pedro Gallego; izquierda, Santiago He-
rráiz, y espalda, herederos de Manuel
Castillo.

(A.-2.883)

A las instancias se acompañarán los
siguientes documentos :

a) Partida de nacimiento, legalizada,
en su caso, y para los extranjeros, do-
cumento acreditativo de ser- subdito de
nación que confiera a los españoles aná-
logos derechos.

b) Dos fotografías tamaño carnet.
c) Certificado negativo de anteceden-

tes penales.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Por virtud de lo acordado en provi-
dencia del día de hoy, en el expediente
seguido por don Lucio Sanz García y
don Rufino Fraile Domínguez y don An-
tonio Rodríguez Muñoz, para la subas-
ta voluntaria de la siguiente finca:

Diecisiete reflectores para 1.000, 500,
200 y 100 watios.

Dicha subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de Madrid, el día veinti-
dós de septiembre próximo, a las once
de su mañana, bajo las siguientes con-

Veinte tubos de luz fluorescente «Eli-
be», de 40 watios. Arrendada a varios inquilinos, situa-

da en Madrid y su calle de Hartzen-
busch, por donde tiene su entrada, que
hace esquina y vuelve a la de Cardenal
Cisneros. Linda: al Mediodía y fachada
principal, con la calle dicha, en línea de
dieciocho metros dieciséis centímetros;
Saliente, a derecha, entrando, con la
calle' de Cardenal Cisneros, en cuatro
metros setenta y tres centímetros; Po-
niente o izquierda, entrando, con la ca-'
sa nueva de la calle de Hartzenbusch,
en catorce metros cuatro centímetros, y
al Norte p testero, con la casa diecinue-
ve de la calle de Cardenal Cisneros, pro-
piedad de don Mateo Hernández, en una
línea de dieciocho metros dieciséis cen-
tímetros. Consta de una superficie de
ciento sesenta metros setenta y un de-
címetros cuadrados, con planta baja
destinada a tiendas y portal; principal,.
segunda y tercera, destinadas a vivien-
das; planta cuarta, destinada a despa-
chos, y torra, destinada a cuarto tras-
tero. La superficie edificada es de ciento
treinta y tres metros cuadrados en cinco-
plantas y de treinta y cinco metros cua-
drados en el torreón estudio.

d) Documento suscrito por tres per-
sonas, que sean : Gestores administrati-
vos, Agentes de Cambio y Bolsa, Co-
rredores de Comercio, Abogados, Nota-
rios, Procuradores y Agentes Comerciales
Colegiados, que reconozcan la probidad
del solicitante.

Treinta y un reflectores de aluminio, de
18 centímetros.

Cinco plafones de cristal opal, de 20
por 30.

diciones

Dos plafones de cristal, con armadu-
ra, de 20 por 30.

Primera

Cien interruptores palanca, distintas
polaridades y amperajes.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cincuenta mi! pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran el
indicado tipo y debiendo los licitadores
consignar previamente el diez por ciento
del mismo, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación.

e) Acreditar documentalmente alguno
de los extremos siguientes: Veinte c/c calibrados «Cardy», 30 am-

peres, con espigal.
Veinticinco c/c porcelana petaca, nú-

mero 1.522.

La posesión de título de enseñanza se-
cundana, bachillerato, etc.; el ha'er sido
funcionar o ingresado por oposición, ha
biendo cessdo en el servicio acrvo ; ha
ber practidado la profesión como emplea-
do de Gestor administrativo, durante un
espacio no menor de tres años, requisito
éste que se acreditará por el Gestor ad-
ministrativo a cuyas órdenes trabajó, o
que, en su caso, que éste haya fallecido,
por certificación expedida por tres Gesto-
res administrativos ejercientes en la loca-
lidad, en ambos casos debidamente re-
frendadas las certificaciones por este Co-
legie*

Dos mil ochocientos metros de hilo
plástico de un conductor, de 0,5 y 0,6. Segunda

Ochocientos metros de hilo plástico de
dos conductores, de 0,6 y 0,4.

Los autos y la certificación del Re-
gistro se hallan de manifiesto en Secre-
taría, y las cargas y gravámenes ante-
riores y preferentes, al crédito del actor,
si los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

Trescientos metros de hilo intemperie,
1 m/m.

Trescientos metros de hilo dos capas
algodón, de 0,5 y 0,8,

Ochenta metros de tubo berman del
9, ií, 13 y 23 m/m.

Veintisiete lámparas de 500 y 100 wa-
tios, 220 watios, rosca «Goliat».

Cuarenta y dos reactancias de 20 wa-
tios a 220 watios.

remate.del plazo de treinta días, si-
guientes a la terminación de la presenta-
ción de documentos, se hará público en
el tablón de anuncios de este Colegio la
relación de los señores opositores admi-
tidos, así como de aquellos otros que
deban completar documentación, con in-
dicación de los que les faltan, concedién-
dose un plazo de diez días a éstos.

Y para el Boletín Oficialde la pro-
vincia se expide el presente.450 metros de hilo bajo plomo, distin-

tas medidas. Dado en Madrid, a treinta de julio de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El

Secretario judicial (Firmado). —El Juez
de primera instancia, Antonio Laguna
Serrano.

Cinco interruptores minutero escalera,
marca «Zenit».

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, de esta capital, bajo las si-
guientes condiciones, fijadas por los so-
licitantes, el veintiséis de septiembre
próximo, a las once horas de su ma-

Seis interruptores automáticos de 15
amperes.

Tres cocinas, marca «Alcora», de 300
watios, con horno.

(A.—2.904)
Terminado el anterior plazo, y dentro

de los cinco días siguientes, se publicará
la lista definitiva de los opositores admi-
tidos, dándose a conocer día, hora y lu-
gar de comienzo de los exámenes, los
que tendrán lugar dentro de la primera
quincena del mes de noviembre próximo.

Los exámenes constarán de tres ejer-
cicios eliminatorios, a saber:

Un radiador eléctrico, marca «Alco-
ra», de seis elementos, con ruedas.

Una máquina de calcular, marca «Ice»,
número 7.931.

JUZGADO NUMERO 15 nana:
EDICTO

Primera
Una moto «Derbi», matrícula M—

96.415.

Por providencia fecha dos de agosto
de mil novecientos cincuenta y cinco,
dictada por el señor Juez de primera
instancia número quince, de Madrid, en
autos ejecutivos número doscientos cin-
co, del año mil novecientos cincuenta y
cuatro, promovidos por el Procurador
Olivares, representando a don Salvador
Rodríguez Rodríguez, contra don Julio
Cuevas García, representado por el Pro-
curador Quesada, sobre pago de pese-
tas, se anuncia a tercera y pública su-
basta lo siguiente, embargado al señor
Cuevas :

En la mesa del Juzgado estará puesta
de manifiesto la titulación de la finca y
una certificación del Registro de la Pro-
piedad en qué consten cuantas hipote-
cas, censos y gravámenes de cualquier
clase tenga el inmueble.

Una mesa de despacho, compuesta de
catorce cajones, siete cada uno de sus
lados, con luna.Primero.

—El primer ejercicio será es-
crito, y consistirá en desarrollar, en el
plazo máximo de dos horas, un ejer-
cicio, consistente en escritura al dictado,
análisis gramatical de un texto y redac-
ción de un tema de cultura general.

Segundo.— El segundo ejercicio será
oral y público, y consistirá en desarro-
llar tres temas sacados a la suerte del
programa de examen, aprobado por Or-
den del Ministerio de Comercio de 17 de
marzo de 1952 («Boletín Oficial del Es-
tado» de 21 de mayo), en un tiempo má-
ximo de cuarenta y cinco minutos.

Dos butacas tapizadas en tela con flo-
res.

Dos sillas de oficina, de madera.
Tres mesas de oficina, corrientes, de

tres cajones cada una.
Un armario con dos puertas.
Una lámpara de madera de mesa.
Una pantalla de cartón y tulipa de cris-

tal blanco, en forma de caja.
Un perchero de pared, pequeño, con

cuatro perchas.

con veinte días hábiles de antelación,
haciéndolo en dos periódicos de Madrid
por duplicado y con un intervalo de cin-
co días, además de en el Boletín Ofi-
cial de la provincia por una sola vez.

Segunda

Dos cuadros de «Rosales», uno re-
presentando un busto de mujer y otro
«El Viático», a diez mil pesetas cada
uno suman veinte mil pesetas.

Tercera
Un mueble librería, pequeño, de dos

entrepaños, de 8o por 8o centímetros
aproximadamente, en negro.

En los anuncios se consignará que 1°*
títulos de propiedad y la certificación de
Registro comprensiva de las cargas >'
gravámenes están de manifiesto en

'*
Secretaría del Juzgado; que se en'e"~
derá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas <>

gravámenes los acepta el rematante, «
tendiéndose que el precio que ofrece e
tá destinado, a los propietarios del m-

Tercero. —El tercero y último será es-
crito, y para su práctica formará el Tri-
bunal un temario de supuestos en nú-
mero no inferior a quince.

Advertencias
Para cuyo remate, que se celebrará en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el dia veintiséis^
de agosto próximo, a las once de su ma-
ñana, haciéndose constar que dichos bie-
nes salen a subasta, por primera vez, en

Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, sito
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños,

A la presentación de la documentación
abonarán, por derechos de examen, dos-
cientas pesetas, independientemente de
¿matrícula y formación de expediente.
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múefJle, sin. destinarse cantidad alguna
a la extinción de las cargas o gravá-
menes.

Francisco Sánchez Rojo, contra doña
Eloína Hurtado Merino y otro, sobre nu-
lidad de contrato de arrendamiento del
piso cuarto derecha de la casa número
trece de la calle de Preciados, de esta
capital, ha acordado conferir traslado de
la demanda admitida en providencia de
veintisiete de junio pasado a la expre-
sada doña Eloína Hurtado Merino, como
titular registral de la citada finca, y si
hubiere fallecido, a sus herederos, suce-
sores, causahabientes o quienes legal-
rnente representen sus derechos, a los que
se emplaza por medio de la presente
para que comparezcan y la contesten den-
tro del término de seis días, en razón
a ser desconocidos sus paraderos y do-
micilios, con apercibimiento de que si no
comparecen les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho»

Madrid, veintiocho de julio de milno-
vecientos cincuenta y cinco.

—>E1 Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juezde primera instancia (Firmado).

i

ticinco de agosto próximo, a las once
de su mañana, advirtiéndose:

Que servirá de tipo para esta nueva
primera subasta la cantidad de nueve
mil seiscientas veinte pesetas, en que
han sido tasados dichos bienes pericial-
mente, y no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes de
la expresada cantidad.

artículo setecientos veintinueve de la ley
de Enjuiciamiento Civil, y se lleve "a
efecto el de la demandada doña EuJd-
gia García del Patrocinio, en descono-
cido paradero, por medio de edictos,
que se insertarán en el Boletín Ofj-*
cial de la provincia de Madrid.

Cuarta

El.íJuez resolverá las incidencias que
en el curso de la licitación se susciten,
adjudicando el remate al único postor
mejor por el procedimiento de pujas a
la Uaná, sin sujeción a tipo, entendién-
dose que las ofertas que se hagan es
con aceptación de las cargas que figuren
en lacertificación registral.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación y emplazamiento de la demanda-
da doña Eulogia García del Patrocinio
y su publicación en el Boletín Oficiai.
de la provincia expido el presente, con
el visto bueno de Su Señoría, en Ma-
drid, a veintisiete de julio de milnove-
cientos cincuenta y cinco.

—
El Secreta-

rio (Firmado).— Visto bueno: El Juezmunicipal (Firmado). .

Que para tomar parte en elremate de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de ia menciona-
da suma, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; yQuinta

. Aprobado el remate, se entregarán
los bienes al comprador, previa consig-
nación-del precio dentro de tercero día,
y para-tomar parte en la subasta deberá
depositarse en la mesa del Juzgado la
cantidad de cincuenta mil pesetas, las
que deberán ser devueltas a los posto-
res una vez terminado el remate, con
exclusión del rematante, cuya cantidad
se ahornará a cuenta del precio ofreci-
do, y «quedando en beneficio de los
propietarios de la finca si transcu-
rridos los tres días no consignase
la diferencia hasta dejar pagado en
su totalidad el precio del remate, más
el importe de les gastos judiciales de la
subasta y de la certificación de cargas
du Registrador de la Propiedad.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Dado en Madrid a veintinueve de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y cin-
co.

—
El Secretario (Firmado).

—
El Juez

de primera instancia (Firmado!.
(A.—2.889)

(A.—2.897)

JUZGADO NUMERO 7

En el proceso de cognición número
trescientos treinta y cinco, del corriente
año, que se tramita en este Juzgado núr
mero siete, sito en la calle del Amor de
Dios, número uno, a instancia de donJoaquín Reixa y García del Busto, en
representación de la Compañía Inmobi-
liaria Metropolitana (S. A.), contra doña
Esmeralda Vannetzel Alonso, mayor da
edad, en ignorado paradero, sobre re-
clamación de mil trescientas treinta y
ocho pesetas con cuarenta céntimos, ppr
alquileres adeudados, el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario de este Juzgado número siete„
he acordado, en providencia de hoy, em-
plazar, y se emplaza, a doña Esmeralda
Vannetzel Alonso, a fin de que en el im-
prorrogable plazo de seis días comparez-
ca en este Juzgado, y en el referido pro^
ceso asistida de su esposo, si fuere ca-
sada, bajo apercibimiento de que si no
lo verifica será declarada en rebeldía,)
parándola los demás perjuicios a que hu-
biere lugar. Cuando comparezca se le
hará entrega de las correspondientes co-
pias y sé le concederá el plazo legal para
contestar la demanda.

EDICTO

(A.—2.880V 1UZGAD0S MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 5JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, en los
autos ejecutivos seguidos a instancia de
don Florencio Olmedo Domínguez, re-
presentado por el Procurador don Fer-
nando Mezquita, contra don Martín Gla-
ser Baldús, sobre pago de cantidad, se
anuncia nueva primera subasta en quie-
bra, por término de ocho días, de los
bienes muebles embargados al deudor,
consistentes en mesas, aparador, tresi-
llo, sillas, butaca, armario, coqueta,
lámparas, bar-librería y una máquina de
escribir portable, marca «Erika», que
con más detalle se describen en el infor-
me pericial unido a los autos, con ex-
cepción dé un aparató de radio que en
él se menciona, y todos los cuales se
hallan depositados en poder de don Án-
gel Jimeno García, domiciliado en la ca-
lle de Campomanes, número cuatro, piso,
segnndo derecha.

En el proceso de cognición que se
tramita ante este Juzgado municipal nú-
mero cinco, a instancia del Procurador
don Francisco Monteserín López, en
nombre y representación de don Ro-
mualdo Jiménez Martínez, contra don
Nicolás Moriente Provenza y doña Eu-
logia García del Patrocinio, a fin de que
se declare la existencia de cesión con-
sentida a favor del aotor de la vivien-
da propiedad del señor Moriente y de
la que fué inquilina la demandada se-
ñora García de! Patrocinio, en esta ca-
pital, calle del Olivar, número veinti-
séis, antes principal izquierda, hoy pri-
mero izquierda, cesión verificada en
treinta de marzo de mil novecientos
cuarenta y cinco, y habiendo asimismo
comprado a la demandada todos los
muebles y enseres que formaban el ajuar
de la misma, y desde cuya fecha viene
satisfaciendo los recibos de la renta del
piso, habiéndose acordado por providen-
cia de esta fecha admitir a trámite la
demanda y dar traslado de la misma a
las partes para que la contesten dentro
del improrrogable término de seis días,
bajo el apercibimiento que determina el

Sexta

Los gastos e impuestos de la compra-
venta que-se efectúen hasta dar cumpli-
miento alrremate serán de cargo de las
partes con -arreglo a derecho.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, fijación en el
sitio de costumbre del Juzgado y publi-
car en dos periódicos diarios de Madrid,
se expide él presente.

Dado en Madrid, a veintiséis de julio
de milnovecientos cincuenta y cinco.

—
1

(Firmado).
(A.—2.893)

JUZGADO NUMERO 16
Y para su inserción en el Boletjn

Oficial de la provincia y sirva de empla-
zamiento y citación en forma a la deman-
da antes referida expido el presente en
Madrid, a veintinueve de julio de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—
El Se-

El señor Juez de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital, en pro-
videncia de este día, dictada en autos in-
cidentales promovidos por don Heliodoro

CÉDULA BE;EMPLAZAMIENTO

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se na señalado el día vein-

Diputación Provincial Sesión del día 12 de mayo de 1955

cíonal» ;suplemento a ofetener, con sujeción a las formalidades que pre-
viene el artículo 664, de la vigente ley de Régimen Local, del rema-
nente, sin aplicación hasta la fecha, de la liquidación del ejercicio de
IQ54-

Cultura, Deportes y Turismo

314- Conceder a la Dirección de la Revista «Teresa» una sub-
vención de 5.000 pesetas, coru destino al homenaje a don Franciscode Goya, en la persona de su bisnieta doña Purificación Sáinz dé
Goya, cantidad que se abonará con cargo al concepto número 340,
capítulo X, artículo 10, del vigente Presupuesto de Gastos.

33o. Quedar enterada de las Cuentas generales del Presu-
puesto del ejercicio de 1954, formadas por la Intervención de Fon-
dos y rendidas por la Presidencia, en cumplimiento de lo dispuesto
*n el párrafo i.°"del artículo 773 de la vigente ley de Régimen
4-ocal, y que dichas Cuentas sean expuestas públicamente, según
'o preceptuado por el párrafo 2.° del expresado artículo. .

33i- Quedar enterada de las Cuentas generales de Adminis-
tración del Patrimonio de esta Corporación, correspondientes al
ejercicio de 1954, formadas por la Intervención de Fondos y rendi-
das por la Presidencia, cumplimentando lo dispuesto en el párrafo I."
del artículo 773 de la vigente ley de Régimen Local de 16 de diciem-
bre de 1950, y que dichas Cuentas sean expuestas públicamente en
los términos preceptuados, en su párrafo 2.0, por el precitado artículo.

315- Adquirir a don Fernando Villalba diez ejemplares de suobra «Diccionario Geográfico Universal», por un total importe de
1.500 pesetas, con destino a las bibliotecas de los Colegios provin-
ciales, cantidad que se abonará con cargo al concepto número 438,
capítulo XVIII,((Imprevistos», del vigente Presupuesto de Gastos.

316. Conceder al Comité Organizador del Concurso Hípico
Internacional una subvención de 12.000 pesetas v una copa, como
trofeo, con destino a la prueba «Excma. Diputación Provincial de
Madrid», cantidad que se abonará con cargo al concepto número 438,
capítulo XVIII,«Imprevistos», del vigente Presupuesto de Gastos.

317. Conceder a la Agrupación de Pescadores «Ideal Depor-
te» una subvención de 1.500 pesetas, al.objeto de sufragar gastos
de excursiones, cantidad que se abonará con cargo al concepto nú-
mero 340, capítulo X,artículo 10, del vigente Presupuesto de Gastos.

Obras Públicas

332. Informar favorablemente, por estimarlo de interés gene-
ral, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 4.0 del Reglamento
de 4 de diciembre de 1944, el proyecto que remite la Sección de
Tranvías y Transportes por Carretera, de la Dirección General de
Ferrocarriles, sobre establecimiento de líneas de trolebuses en las
calles del General Sanjurjo, García Morato a la Puerta de Toledo
Y de Cea Bermúdez-Bravo Murillo a la Plaza de San Francisco,

presenta el Ayuntamiento.

318. Adquirir a don Tomás Borrego Calderón diez ejempla-
res de su libro «¡La Organización contable en los Pósitos, Gremios
y Cofradías de Pescadores», por un total importe de 225 pesetas,
con destino a las bibliotecas de la Corporación y Colegios provin-
ciales, cantidad que se abonará con cargo al concepto número 438,
capítulo XVIII,«Imprevistos», del vigente Presupuesto de Gastos.

319- Conceder al Centro de Instrucción Comercial una sub-
vención de 3.000 pesetas, con destino a sus fines culturales* en favor
del Comercio, Industria y Banca de Madrid', cantidad que se abonará
Con cargo al concepto número 340, capítulo X, artículo 10, del
vigente Presupuesto de Gastos.

Obras Sociales y Paro Obrero
,, 333- Quedar enterada y prestar conformidad al texto de la
Memoria que, era cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 27 del
Reglamento de 22 de octubre de io53> eleva al Pleno de la Corpo-
ración la Jefatura Administrativa de la Sección de Obras Sociales,
v en la se explica la °estión desarrollada en materia de Asistencia
Sanitaria a Funcionarios durante el ejercicio de 1954.

B. O P. 6 8-5»
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Cretario (Firmado).
—

>El Juez municipal
(Firmado).

(A.-.2.895)

don José María Trujilloy Espinosa, Juezmunicipal número veintiuno, habiendo
visto los presentes autos de proceso de
cognición seguido entre partes: de la
una, como demandante, don Melchor Na-
varro Saldaña, mayor de edad, casado,
empleado, y de esta vecindad, con domi-
cilio en la calle de Espronceda, núme-
ro seis ;y de la otra parte, como deman-
dados, don Braulio, don Manuel, don
Ricardo, doña Angelina y doña María
Echegaray Alonso, el primero represen-
tado por el Procurador don Andrés Cas-
tillo Caballero y los restantes declarados
en rebeldía, sobre instalación de aparato
contador de agua ;y...

CITACIONES tenga, a la celebración del juicio de fal-tas núm. 295, de 1955, en la Sala aZdiencia de este Juzgado municipal número 1, sito en el Palacio de Justicia"el día 9 de agosto, y hora de las ono'
(G. C.^3-429) (B.^-8.ooT) •

Bajo los apercibimientos procedentes M
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que s»
señala, o contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 12

edicto

Por el presente, y en virtud de proveí-
do dictado por el señor Juez municipal
número doce, de los de esta capital, en
el proceso de cognición seguido en este
Juzgado bajo el número trescientos trein-
ta y cuatro, del año mil novecientos, cin-
cuenta y cinco, instado por don Santia-
go Casas y Fernández de la Reguera,
Como apoderado de don José María Peña
Chávarri, contra doña Dolores Molino
\£¡llafranea, doña Mercedes López Martí-
nez, doña Concepción Bueno Villafranca,
don José Escarpa Ochoa, doña Juana
Sánchez Serrano y doña Áurea Herrera
Vega, sobre resolución de contrato del
piso principal izquierda, hoy primero, de
la casa número cuatro, antes dos, de la
calle de Pozas, de esta capital, se ha
acordado emplazar a los demandados ig-
norados herederos de doña Adela Gon-
zález Bueso, a fin de que dentro del tér-

mino de seis días se personen en los
autos a contestar a la demanda, previ-
niéndoles que de no hacerlo dentro de
dicho plazo se les declarará en rebeldía,
parándoles el perjuicio a que haya lugar
eh derecho.

£aja de Ahorros y Monte rie
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado del resguardo deempeño de ropas en la Sucursal prime-
ra, número 78.077, por 800 pesetas defecha 21 de mayo de 1954, se anunciaserá expedido, anulándose el primitivo
si durante treinta días, desde hoy, no sépresenta reclamación en contrario.

Faüo ARGANDA DEL RE^

Que estimando la demanda formulada
por don Melchor Navarro Saldaña, debo
condenar y condeno a los demandados
don Braulio, don Manuel, don Ricardo,
doña Angelina y doña María Echegaray
Alonso, propietarios de la casa número
seis de la calle de Espronceda, de esta
capital, de cuyo piso quinto derecha es
arrendatario el demandante don Melchor
Navarro Saldaño, a que en un plazo no
superior a treinta días, una vez firme
esta sentencia, instale el correspondiente
contador divisionario de agua en el piso
referido, imponiéndose las costas de este
proceso a los demandados.

En méritos de providencia del señor
Juez comarcal de esta Villa, don Hipó-
lito Santos García, dictada en actuacio-
nes de juicio sobre faltas núm. 42, de
los de este año, seguido ante este Juz-
gado por lesiones de Alejandro Moreno
Arenas, de sesenta y cinco años de edad,
viudo, natural de Almendros (Cuenca),
hijo de Antonio y Benigna, que tuvo su
domicilio en esta villa de Arganda del
Rey, calle de la Cuesta, núm. 11, hasta
los primeros seis días del mes de ju-
lio y en el hoy de ignorado paradero,
al que se le cita por medio de, la pre^
senté para que comparezca en la Sala
de audiencia de este Juzgado comarcal
con los elementos de prueba en que en
dicho juicio intente valerse, el día 1.2 de
agosto, señalado para su celebración, y
a las nueve y quince minutos de su ma-
ñana, y en cuyo expediente es denun-
ciado el hijo político del denunciante Ma-
nuel García Valle, con apercibimiento al
requerido de citación Alejandro Moreno
Arenas de lo que se determina respecto
a este particular en los artículos núme-
ros 970 y976 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, en relación con el Decreto de
12 de noviembre de 1952.

Madrid, 4 de agosto de 1955,— Por elInterventor (Firmado).
(A.—2.901)

AVISO
Víctor Ribera Pérez, propietario de Jataberna sita en la calle de Artistas, nú-

mero 57 (Cuatro Caminos), cede la mis-ma, con todos sus derechos y enseresa don Luis González Méndez, lo cualpone en conocimiento del público en ge-
neral, y especialmente de los acreedores
del que lo representaba, hasta el 15 delos corrientes, por don Saturnino Martí.
nez. Valero, presenten sus débitos exis-
tentes, manifestándoles que de no hacerlo
en el término de ocho días, a partir de
la publicación del presente aviso, perde-
rán el derecho a los mismos con arre-
glo a la Ley.

Y con objeto de que se lleve a efecto
e! emplazamiento de los demandados ex-
presados expido el presente edicto, con
et visto bueno del señor Juez municipal,
en Madrid, a veinte de julio de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.

—
rEl Secre-

tario (Firmado).. —
Visto bueno: El Juez

municipal (Firmado).

Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de los demandados don Manuel,
don Ricardo, doña Angelina y doña
María Echegaray Alonso, y por lo que
a ellos se refiere, se notificará en los
estrados del Juzgado y por medios de
edictos, que se publicarán en el Boletín
Oficial de esta provincia, caso de no
solicitarse la notificación personal, lo
pronuncio, mando y firmo.—José María
Trujillo y Espinosa. (Rubricado.)

(A.—2.894) Las reclamaciones, a don Luis Gon-zález Méndez, calle de Orense, núm. 23,
segundo derecha (Cuatro Caminos), de
nueve a dos.JUZGADO NUMERO 21

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados don Manuel, don
Ricardo, doña Angelina y doña María
Echegaray Alonso expido el presente
edicto, para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
tres de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—
El Secretario (Firma-

do).—-Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

En el proceso de cognición número
doscientos sesenta y siete, de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, de que después
se hará mención, se ha di.rtado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así.

EDICTO (A.—2.905)

(G. C—3.543) (B.^8.089)
El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

GRANADA
María Teresa López Amadeo, de vein-

tiséis años, soltera, artista, hija de Ra-
fael y Concepción, domiciliada última-
mente en Madrid, en Ancha de San Ber-
nardo, núm. 17. hoy en ignorado para-
dero, comparecerá, con las pruebas que

En Madrid, a doce de julio de milno-
vecientos cincuenta y cinco.

—
.El señor

Sentencia IMPRENTA PROVINCIAL

(A.—2.886)
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 40
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320. Conceder a la Federación Española de Bolos una ayuda
económica de 500 pesetas, con destino al Concurso de Bolos y gastos
<3e desplazamiento de los jugadores, cantidad que se abonará concargo al concepto número 340, capítulo X, artículo 10, del vigente
Presupuesto de Gastos.

Hacienda, Economía y Servicios Recaudatorios
Hacienda y Economía

enterada, prestando conformidad, de la Cuentade Caudales que presenta el señor Depositario de Fondos expresiva

Íre upíeírórSfna"6 P¡|os realizadas por cLíta"el
cu^^ntr^zZzrT^c% y -tra-dr»-

-
•>ñn v nup w rL« P- -f al Fume. Trimestre del presente
v «SdeaviZt,0" a ¡o prevenido en los artículos 77*i9¿ S dC RéSImen Loca¡ de 16 de diciembre de

321. Conceder a don Daniel Mezquita Moreno una subven-•ción de 2.000 pesetas, con destino a la 111 Exposición Pedagógica
4e Trabajos Anatómicos, cantidad que se abonará con cargo al con-
cepto número 340, capítuio X, artículo 10, del vigente Presupuesto
de Gastos.

322. Organizar, con la colaboración del Teatro Popular dela Delegación Nacional de Educación, una serie de representacio-
nes teatrales en los pueblos cabezas de partido de la provincia, abase de obras de nuestro teatro clásico, humorista y religioso, para
Contribuir a la formación cultural y religiosa de la provincia, desti-
nándose, para este fin, la cantidad de 30.000 pesetas, que se abonará
Con cargo al concepto número 340, capítulo X, artículo 10, del vi-
gente Presupuesto de Gastos.

miJS'd.-fSÍSS^' conf°.rr"ldad con lo propuesto por la Cc-
Fondos la habíSrí/T

*'
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'

U" "édlt0 cxtraor¿i™Ho, por importe de
sí "c^íído X aríí^lo°rPOrar al VÍgeRte PresuP"estó de Gastos, en
oíeanCcióíd c
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323. Conceder a doña María del Rosario Bienes Gómez-
Aragón, Archivero bibliotecario de la Corporación, una gratifica-
ción de 4.000 pesetas por trabajos extraordinarios prestados en el
Centro Coordinador de Bibliotecas, durante el pasado año, cantidadque se abonará con cargo al concepto número 11, capítulo I,artícu-
lo 11, del vigente Presupuesto de Gastos.

Gobierno Interior

324. Quedar enterada, prestando su conformidad, de decretos
del excelentísimo señor Presidente de la Corporación, concediendo
ayudas económicas a las Entidades, particulares y funcionarios que
figuran en la relación que se acompaña y era la cuantía que en la
misma se indica.

325-- Fijar el día 16 de junio próximo para que la Corporación
Celebre su s" :',n ordinaria mensual.


